
Año XCIX Sábado 8 de octubre de 1932 Núm. 240
A^Cl0S Y pUNTO DE SUSCRIPCION 

de ,a provincia . año, 50 ptas,
^anierA- tnmcstrc, 15; semestre. 30; ” 60 ”J'.ro. „ 22,50. „ 1S; „ g() „

n^itarán" ¡ cuyo pago es adelantado, se
> v*icial ^Msi,ccción de Talleres del Hospicio 
h1’ la ró. '8natelli, 99; donde deberá dirigirse 
8o'tTiN. " rcsPondcncia administrativa referente al

GireCnI“frf Podrán hacerse remitiendo el importe 
f carta 0 Lctra de fácil cobro-

v a;tS- V,ue contc”Kan valores deberán ir ccrti- 
r.'^°s núi glda8 a n°mbre de la citada Inspección. 
i:"!05 cun/.T0?, que se reclamen después de transcu- 
d.ta" al nr» -X desde su publicación, sólo se ser- 

añ" corri . de Vcnta' 0 sea a 35 cÉi^imos los 
órnente y a 65 los de anteriores.

b o l e t ín

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará uu sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que. 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sf. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo¿ demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s
ter^?s k-, ’ ——————————————————————
diZ'rf ¡Os de cn- *a PenÍHSulaf islas adyacentes, Canarias y

• su nrnm 'i1Ca s.ujetos a Ia legislación peninsular, a los veinte 
j Lag61^!^ ' eacidn* s* cn ellns n° se dispusiese otra cosa. (Có-
^atr^X^c^a (1,'e'f8 dc* Gobierno son obligatorias para la capital 

dias dt-s. „<,uc se Poblican oficialmente en ella, y desde
8e de • P?ra ’0s demás pueblos de la misma provincia, 

noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
guíente.
i -rí8: Se?orCS Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respousa- 
inhdad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final d- cada semestre.

^SECCION SEGUNDA SECCION CUARTA
Núm, 4.465.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

nsPección provincial de Veterinaria.

^to del artículo 12 del regla- 
^^ela í° . P*zoot*a8» 86 declara la enfermedad 

^u.sb Ína lnocu*ada en el término municipal 
y fu 0,. ‘^hiendo, por tanto, las Autorida- 

f^^teres 1 )na^*08, curnPbr y hacer cumplirá 
en । '!üs ^as disposiciones reglamentarias, 
/1S *lcunslancias actuales que a conti- 

ti^Qg SG exPpe8an, cuanto en las que las Auto- 
¡n6^9.1611 8aC6sivamente a medida que 

1° ex¡ian» ias cuales serán co- 
ltlc*al v .SI, ,ni Autoridad, a la Inspección pro- 

| en 08 lnteresad°9-
4 Particj. ',U° rad*can 1°8 animales enfermos: 

p°S’ (lUe 9,^cnonilnada La Castejona en los Lla- 
la ZOna declarada infecta, con linde-

(1 /j°na no ’ eS’ Yergue y abrevadero. 
lerren^U'!a h’mitante a la infecta: Ut.a faja 

'l*' 8uQoiente anchura, para evitar 
^9J^aClón. 1

’ 1 de octubre de 1932.
El Gobernador, 

Manuel Alvarez-Ugena

Núms. 4.434. y 4.435.
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.

Sección Provincial de Administración Local.
CIRCULAR

Siendo esta la época en que les Ayuntamien
tos deben estudiar y discutir el proyecto de 
presupuesto ordinario para el próximo ejercicio 
de 1933, encargo a los señores Alcaldes procu
ren que tengan en cuenta, para las oportunas 
consignaciones, los gastos obligatorios enumera
dos en el art. 293 del Estatuto municipal, y los 
que se refieren a las amortizaciones e intereses 
de los empréstitos que estén concertados, crea
ción de Pósitos, según lo d spuesto en el Real 
decreto de 27 de diciembre 1929 y Reales órde
nes de 7 y 8 de enero de 1930, las cantidades 
para pago de los gastos que ocasiona el servicio 
de formación profesional con arreglo al artículo 
1del Decreto de 23 de abril 1931 y Orden recor
datoria de 23 septiembre próximo pasado, no 
olvidando incluir las que se contrae a los suel
dos de los Médicos, Earmaceúticos titulares, Ve
terinarios e Inspectores de Higiene y Sanidad 
pecuaria y la que corresponde a los Practican
tes y Matronas, que será el 30 por 100 del suel
do del Médico.

Con respecto a los ingresos figurarán los se
ñalados en los artículos 308 al 524 de dicho Es
tatuto, el 3 por 100 sobre apuestas en los froo- 
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iones, carreras de caballos, galgos y demás es
pectáculos públicos, según la ley de 20 de agosto 
1931 y el repartimiento sobre el producto de la 
tierra, según Real decreto de 3 de noviembre 
1928, declarado en vigor por la ley de 15 de 
abril del año actual.

Cuando no se forme nuevo presupuesto por 
haberse prorrogado el anterior, no hay que ha
cer anteproyecto, sino sólo la Memoria que ra
zone la conveniencia de la prórroga, que sólo 
será por un año, acompañándose los documen
tos que se refiere el art. 296 del Estatuto muni
cipal, ya sea para el nuevo presupuesto o para 
la prórroga, uniéndose a éste un ejemplar del 
impreso oficial del presupuesto de 1932 con las 
relaciones de los conceptos del mismo.

Encargo a los señores Alcaldes, que dichos 
presupuestos tienen que ser presentados an
tes del día L° de diciembre próximo, procuran
do que no ocurra lo de todos los años, que se de
vuelven los presupuestos para su rectificación, 
que siempre causa molestia a los Secretarios 
dicha devolución.

Zaragoza, 5 de octubre de 1932.—El Delega
do de Hacienda, Ricardo Miguel.

Relación de los Ayuntamientos obligados a con
signar en sus presupuestos para la creación de 
un pósito, según el R. D. de 27 de diciembre 

de 1929.

Acered Berrueco
A.guilón Biel
Ainzón Botorrita
Aladren Bubierca
Alberite de San Juan Bnjaraloz
Albeta Bulbuente
Alborge Bureta
Alcalá de Ebro Burgo de Ebro (El)
Alconohel de Ariza Cabolafuente
Aldehuela de Liestos Calatorao
Alfamén Calcena
Alforque Campillo Aragón
Alhama de Aragón Cariñena
Almochuel Castejón AJarba
Almolda (La) Cervera Cañada
Almunia (La) Cetina
Alpartir Cimballa
Ambel Clarés Ribota
Anento Codo
Aniñón Contamina
Añón Cosuenda
Aranda de Moncayo Cu bel
Ardisa Caerlas (Las)
Ariza Chiprana
Artieda Daroca
Ateca Embid Ribera
Badales Erla
Bagüés Escatrón
Baloonobán Escó
Bárboles Fabara
Bardallur Faríete •
Belohite Figueruelas
Belmente de Calatayud Frasno (El)
Borde] o Fuencalderas

Fuendejalón
Fuendetodos

Paniza uihi
Paracuellos de la h ’

Fuentes Ebro Pedrola
Fuentes .bloca Pedresas(Las
Gallocanta Perdiguera
Gallur Piedratajada
Gelsa Pina
Gotor Pinseque
Herrera Navarros Plasencia de Jaion
Illueca Pleitas
Inojés Plenas
Isuerre Pozuelo de Aragón
Jarque
Jaulín

Pradilla de Ebro 
Puebla de Albortón

Joyosa (La) Puebla de Alflnden
La nga Poendeluna
Lécera Purroy
Leciñena Retascón
Lechón Rodén
Lituénigo 
Lobera 
Longares 
Longás

Romanos
Ruesca
Puesta
Salvatierra de bsc

Lucena
Luesia

San Martin de MonW 
San Mateo de C.á»e»

Luesma 
Luna 
Maella 
Magallón 
Malan quilla 
Malón 
Maluenda 
Manchones 
Mara
María Muer va 
Mequinenza 
Meza locha 
Mianos 
Mié des 
Monegriílo 
Moneva 
Monreal Ariza 
Monterde

Santa Cruz deMon
Santed
Sástago
Saviñán
Sediles
Sestrica .
Sierra de Luna
Sisamón
Sobradiel 
Talamantes
Torrolapaja én
Torres de Be1101
Torrijo
Tusos
Trasmoz 
Trasobares 
Uncastillo
Undués Pmtano

Montón
Morata Jalón
Morata Jiloca

üsed
Utebo . lín
Val de San Mai

Mores Valmadrid
Moros Velilla de Ebro

Moyuela
Muela (La)

Vetilla de
Vera de Mo°cay

Munébrega
Murero

Villafefeliche
Villalba PereJ*

Morillo Gállego 
Navardún 
Nombrevilla

ViBalengua ná|]eg° 
Villanueva de cfl
Villanueva de J ^,,1 
Villanueva de r(<
Villar de los ,lllOrvii

Nonaspe
Nuez de Ebro
Olvés Villarreal de H1 gierr»

Villarroya de 1
Viver de la S,eOrera de Calatayud 

Oseja
Osera Zuera
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^SECCION QUINTA
N ú i n. 4.460.

6rvicio de Catastro de la 
Riqueza Agrícola.

ay0

ay°

?l¡egc Anuncio.
de8y e Coindiciones para el arriendo de un local 
v’,ic T Ü a 'ns^ac‘ón de las Oficinas pro- 

65 Catastro de la Riqueza Rústica, en 
a8oza. -

i ''.''’tou? I'" 'Se.^ca a concurso el arrenda- 
le r Us 'Vh^hlicio con destino a .local para ins- 

cipas dd Servicio de Catastro de la 
L''nvita ?"|s'lca C,J te provincia de Zaragoza, y 
í ^Prcs-1,'1^ ^Uei‘1<is d'e fincas urbanas, sitas eíi 

, *'1 clU(!a<r. a que presenten solicitu- 
m hToposiciones. en el despacho del in- 

i . i;rovnl,c,a,• situadó en la Dipwtaciór. 
h’) hábi;, ? /'araK,aa. dentro del plazo de veinte 

(l;,; Contados desdJe el siguiente a la pú- 
i/'^ncia "Hincio en el “ Boletín Oficial" lela 
^hábiir 1,1 'Gaceta de Madrid”, en las 

i l|Art- 2y j <le ofl?ma.
''a'1 'le ^teitiiíRs se harán en papel sc- 

i É,| íteio ■a C aSe' Riendo acompañar planos 
1 . as .cxpl,cat-'iones suficieiiies oara
i C1' )' Cst- i" (le his condiciones de capa- 

1 ' STl desh'1'8,enieral (lc seguridad en rela.-i 'm 
| Crl.
I Li.^l^ch,,1 ?L?p,cl lllra tie Plegas se verificará en 
I ^'Puta i/' 'FS-CT Jr l)r',v",c'aL .-'inadu 
I S 1 tele ( vn: ' a, as flnCt■ hora3 del día siguiente 
■'i168 en e Ptezo de admisit'm de pfoposi- 
|'C^nier.', ia'p,za' ánte 'una Jnnta formada por 

bj. ^'iic,.. । - ' i1 en representación de la Direi
I- ,'1*- un i' 1 ^‘ORtedades y Contributión Tc- 

^rA^'-snia i "'^nil^ro d'6' 'Servicio de Rústica 
i *JeE. 1J.;yn,cia. un funcionario que desig- 

de laFF'01-1 F * tecicmla y un Abogado de, 
''''larj,-) '^'/neia. actuamlo de Secretario un 

.'ii11'1'1- ''' llcho. fSietvidio de ICatastro dé 

70

()8

fH

lio.

<r,|,hi.','1?>l'r,t 1,1,1 Notario, que por turno oo- 
U,Vl4.'oa‘taR"lpl.^‘eVÍeW C'1 nrL 63 (le ,a

dx-^i,"l,V*a,n'^ será por cinco años. 
; Iit-,.1' a Cl1'1 ‘A'ha que se tome ])osesión del in7 

se levantará por duplicado 
,, \r'~Cr,tur iJ i “l<!icllle. 'te cual deberá rus rtarse 
E c, ?" Sc,\ <|iie en su día se otorgue. 
rl"'her.-llti-íito antes de expirar el termino 
í!11' íi'111 aNsaixl Ui a(*'° cni la c011(li,ción anterior. 
?.c^|tlU^l bii,. ' * Partes contratantes, a fin de 
S ,lai^,P'n- concluido, y dv no 
C’V ‘ P/"1'Un ?rll leniF'ra prorrogado el arrenda- 
n*'1 Ui*.1 * Sllcc lnas' 7 'en te'S mismas condicio- 
'|,|J 4dé la, ' 'a,nen‘t'e, dé año én año. hasta que, 

'Un: E iintipse. denuncie, previo requi- 
. U-i ''Paciz,.' 1 lc,un indicada con los seis meses 
¿'‘h-i 1 -yy1"6 antes «c fijan.
b nte im', °i 9bras necesarias para la 
ibU'ifL ^Vació".,'' acron f!e tes oficinas, como las 
bX a- ser-;, V fueran precisas en la linea 
b‘'HnXii (i ' ' e CUenta del ])ropictari(>. Asi- 
t'1(' “'nies .c,,enla de éste el pago c las 

OH}1'1'' cu ¡' ‘“Pneslos que actualmente gra- 
Jeto de e ,Ucesivo puedan imponets-e a la 

sle contrato, así como todos los 

gastas ocasionadas por este concurso, hasta la ins
cripción del contrato en el Registro de la Propie- 
oad, abono de publicación de los anuncios del con
curso y los de otorgamiento de escritura pública, 
de Una primera copia notarial y de dos copias 
simples de la misma.

Art. 7." El tipo de renta que sea aceptado entre 
los que oirezcan los licitadores, será satisfecho por 
por meses vencidos por el Ingeniero Jefe del expre
sado Servicio provincial, con cargo al crédito que, 
para el Catastro de Rústica, figura en la sección, ca
pitulo y artículo correspondientes del presupuesto 
general del gastos del Estado. ,

Art. 8? Serán causas bastantes para la rescisión 
“C c0”trat0' sin derecho a reclamación alguna por 
pai te del propietario, la de que la Hacienda pudieca 
disponer durante el tiempo de arriendo de locales pro
píos oque le fueran cedidos gratuitamente por Corpo
raciones o por particulares para instalar dichas ofi^ 
ciñas, o que se suprimiesen o se trasladasen las mis
mas por conveniencia del servicio, o se declarase rui
noso el edificio. En cualquiera de estos casos no se 
abonara al propietario más alquileres que los deven
gados hasta el día en que se desocupen los locales, y si 
l.i linca experimentase cambio de dominio por heren
cia. compraventa o por cualquier otra causa, el nuevo 
propietario vendía obligado a respetar el contrato por 
el tiempo y las condiciones establecidas.

Au. i." Una vez terminada la duración del 
contrato, no podra obligarse al Estado a desalojar 
los locales arrendados, hasta que no disponga de otros 
en que instalar sus oficinas.

Art. 10. Cuando termine el contrato, se entregará 
el cdilicio al propietario en las condiciones qué estu- 
' icie, sin que tenga el Estado la obligación de ponerlo 
<u ja situación en que se hallare al formalizar el 
arriendo.

'H. 11. Los proponentes no han de tener limita
das sus iacultades en razón alguna, ni incapacidad que 
anule ( , contrato por .falta de consentimiento válido, 
bi una persona concurriera como apoderado o man- 
(atavio de otra, deberá justificarlo con el correspon- 
m- uie poder notarial, que será bastanteado por el 
Ahogado del Estado que forme oarte de la Junta de 
com urso.

Art. 12. 1^ escritura pública en que se formalice 
el contrato de arriendo, deberá ser inscrita 'en el Re
gistro de la Propiedad, y tanto el incumplimiento 
como cuantos incidentes puedan surgir, serán resuel
tos por los rribunales ordinarios, una vez apurada 
vía gubernativa.

Art. 13. Con arreglo al caso 5.° del artículo 52 de 
la vigente ley de Contabilidad, la Administración se 
l escrva, d derecho de aceptar la proposición que es
time mas conveniente a los intereses públicos, en vir
tud de las facultades discrecionales de los concursos, o 
desecharlas todas, sin derecho a reclamación por par
te de los interesados.

Art. 14. Una vez adjudicado el concurso, el arren
dador no podrá pedir aumento de precio, auxilio o 
indemnización.

Modelo de proposición. .
^on .. . vecino de ....... , de ....... años de edad, 

estado....... con cédula personal de la tarifa .... cla
se.... núm..... expedida en..., de... de..., como pro
pietario (o administrador, según sea), ofrece el edi- 
hcio situado en la calle de ... núm...., según croquis 
adjunto, para oficina del Servicio de Catastro de Rús
tica en Zaragoza, por la renta anual de   pesetas, 
con sujeción al pliego de condiciones aprobado por la 
Superioridad' y publicado con el anuncio de-este con
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curso, las cuales acepta en todas sus partes. El edifi
cio está dotado de las instalaciones siguientes: (Detá
llense las que comprenda).

Fecha y firma—Aprobado por Orden de veinti
nueve de septiembre de mil novecientos treinta v dos.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario» 
«e hallan expuestos al público, en la secretan? 
de cada Ayuntamiento de los que a continuador 
pe* mencionan, los siguientes documentos; pu 
diendo presentar los vecinos contra aquellos- 1»’ 
reclamaciones que estimen convenientes.

Anteproyecto de Presupuesto.

4.448. — Valtorres
Expediente de suplemento de crédito.

4.438. — Acered
4 441.— Villanueva do Gallego

Expediente de transferencia de crédito
4.443. — Caspe

Lista del padrón de edificios y solares.
4.447. — Abanto
4.448. — Valtorres
4.430. — Lécera
4.451. — Aniñón
4.454. — Nigüella 
4.456. — Torrelapaja 
4.459 — Oseja

Matricula industrial.
4.445. — Muel
4.446. — Vistabella
4.447. — Abanto
4.448. — Valtorres
4.449. — Mesones de Isuela
4.450. — Lécera 
4.451. — Aniñón
4.452. — Sádaba
4.454. — Nigüella
4.456. — Torrelapaja
4.457. — Morata de Jiloca
4.458. — Epila
4.459. — Oseja

Ordenanzas de exacciones.
4.443. — Villarroya de la Sierra

Ppdrón de edificios y solares.
4.457. — Morata de Jiloca
4.458. — Epila

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4.445. — Muel
4.443. — Mesones de Isuela
4.450. — Lécera
4.454. — Nigüella
4.456. — Torrelapaja

Presupuesto ordinario.

' 4.444.— Arándiga
4.443. — Muel
4.449. — Mesones de Isuela
4.458. — Epila

Proyecto de presupuesto.

4.450. — Lécera
4.456. — Torrelapaja
4 457.— Morata de Jiloca

Reparto de rústica y pecuaria.

4.447. — Abanto
4.448. — Valtorres
4.450. — Lécera
4.451. — Aniñón 
4.454. — Nigüella
4.455. — San Mateo de Gallego
4.456. — Torrelapaja
4.457. — Morata de Jiloca
4.458. - Epila
4.459. — Oseja

N í'439' 
Calatayud. 1 ’0

Por acuerdo del Ayuntamiento, a^l,c;yba9l?, 
la sesión del 5 del actual, se anum 11 -^i- 
que se celebrará el día 2 de noviem tor¡aL 
mo, a la doce horas, en esta Gasa . 
para adjudicar la obra de embello^ Jecio11 
la calzazada del paseo de Linares, c > pdiol0' 
al proyecto, presupuesto y pliog0 a 
nes aprobadas. , 4 k o q u j f í nes^ 

El tipo de licitación os el de cOii
Los antecedentes y demás docum yjíie" 

cernientes a esta subasta se hallan oflei0** 
to en la Secretaría municipal, horas , 
para examen de los interesados. 

Calatayud, 6 de octubre de 1 j oí."
de, (ilegible). ,o0.

• N.0 41
Litas°- i)ífldes; 

Por dimisión voluntaria del que !a 
empeñando se halla vacante la tu i- oiifll 
drona de esta villa, con el sueldo fofld 
381 pesetas 55 céntimos, pagados ( . 
municipales por trimestres vencido -.gg de 

Los aspirantes dirigirán las ins ene;8 
damente reintegradas a esta alcai- ‘ > degde 
zo de treinta días hábiles, contadeü 
siguiente al en que aparezca este ar , 
Bo l e t ín  Of ic ia l . _ fll a

Litago, 29 de septiembre de 
de, Angel García.

♦ ♦ ♦ N.°
1 1a V0DÍV

Por dimisión voluntaria del que je 1 ? 
empeñando se halla vacante la titu c^ 
licante de Cirugía menor, de esta j 
sueldo anual de 381 pesetas au, pagad99 
dos mil pesetas de igua'as, también [1 । 
trimestres vencidos. . fflncías ‘er

Los aspirantes dirigirán sus ' a 
damente reintegradas y doctimcny .|0g. j í 
Alcaldía en el plazo de treinta días 
lados desde el siguiente al en que ar i/ 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l - jjl >

Litago, 29 de septiembre de 1 • 
de, Angel García.
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Sos del Rey Católico. N." 4.424. 
t Esla I 1 IEnVRNC,ÓN FONDOS MUNICIPALES 

foiido^ ríms*'l’nl’ivo de la recaudación e inversión de 
■i1 osde 1." de julio a 30 de septiembre de 1932.

INGRESOS
Pesetas.

‘8Rent'isen 30 de iunio de 1932 ..1.0
2.0

9.o
10.
15.

l.o 
2.° 
3.o 
4.°
5.o 
6.a 
7.0 
8.o 
9.» 
10. 
n.
12.
13.
16.
18.

A[l(!^GC*iam*enlos de bienes comuna 

hni'nljUu*es y extraordinarios..........  “fechos y lusa¡. ...............................
ImDn»-' recarg°s, etc............................  
Resulté00 municiPal............... .

238'29
2.029'21

3
10

&29‘85
4.016'44
2.461'90
9.297'31

Total de ingresos ............ 18.986

0| , GASTOS
Rein^<1C*Ones generales.......................  
Via|in8ealaci6n municipal.............    
PoH^nCra y seguridad.......................  R=¿^rb.,,nayrural ....................... 
predación   
Saln??°l y material de oficinas  $tehiei°"6  

iS?nciasocdaíV../^ 
Obras P^íca............................  

..........
Enua.?!0 (*e *os intereses comunales ..

s...........................  

Total de gastos...............  
ldeni e*!) ‘v 2n 30 de septiembre de 1932 .. 

tu208 del |‘Pvn£eP$° de depósitos  
AlJ^'lblervA^ ^tólico, 3 de octubre de 1932. 
7CQ>de, l0>’. Victoriano Almárcegui - 

1 ban Garin.

819'50
86'30 

■2.932'32 
1.042'77

194'40 
4.463'68

213'14 
187'50

30
254
336

1.147'79 
4.255'80

187'65
60'10

16.210'95

. 2.775'05 
. 5.063'80 
— El Secre-
V.o B.° —El
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• '"'lación). — Véase el R. O. de ayer.
y d® l°s citados en esta senten

cie UentR va aPeIada’ *08 artículos seiscientos 
eiv^l°s cin nueve’ setecientos trece y ocho- 
dn* |xCllenta de la ley de Enjuiciamiento 

8 de tnavecieto del Ministerio de Justicia de 
d® mü novecientos treinta y uno, 

^ue desestimando la apelación in- 
nonibre del demandante D. Enri- 

fepi1^116 Eéfez contra la sentencia dicta- 
cj'^ de hri la veintiséis de junio último, por el

- clarat-6ra instancia de Alcañiz, en el jui 
v,do G ' lv° de menor cuantía por aquél pro- 

cebnti peca rí| francisco Pallas Cortés, y en 
cia ^Hiary1 a Pres0nte resolución, debemos 
'btó qile. ^^firmárnosla expresada senten- 

^‘“e.stq Slmi‘8mo desestimárnosla apelación 
(J)op el D. Enrique Trullenque con- 

0 cuatro do julio de mil novecien

tos treinta y uno, en que por el Juez dicho le 
fué denegada autorización para querellarse por 
injurias y calumnias que estimaba aquél haber 
sido vertidas en el juicio. Condenamos a la par
te apelante en las costas de la segunda instancia 
del pleito. Publíquese esta resolución del mo
do dispuesto por el artículo tercero del Decre
to del Ministerio de Justicia, de dos de mayo 
último; y a su tiempo con las correspondiéntes 
certificación, tasación y orden, devuélvanse los 
autos originales al Juzgado de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuciamos, mandamos y 
firmamos.—Jovino F. Peña.—■ Mariano Quinta
na. — Mariano Miguel. — Manuel G. Alegre 
Alejandro Gallo.

Los resultandos y considerandos que se acep
tan en la sentencia anteriormente inserta, son 
del tenor literal siguiente:

Resultando que, por el Procurador D. Román 
Jimeno, se formuló demanda de mayor cuantía 
exponiendo: que en quince de enero de mil no
vecientos treinta se sacó a pública subasta el 
arriendo, por seis años, del teatro de esta ciu
dad, asistiendo, como postores, entre otros, don 
Francisco Pallas y D. Enrique Trullenque, sien
do adjudicado al primero por la cantidad de 
diez y seis mil sesenta y cinco pesetas con tre
ce céntimos al año que al ir a la subasta convi
nieron, de que caso de que se les adjudicara a 
ellos, el Sr. Pallás pondría el capital preciso 
para el desarrollo del negocio, y que el señor 
Trullenque figuraría como socio industrial, po
niendo su trabajo y sus co locimientos en esta 
clase de negocios, a los que ha dedicado mu
chos años de su actividad, y pactaron partirse 
por mitad las ganancias y pensaron formalizar 
tal contrato, mediante documento privado, para 
evitarse los gastos de escritura y los múltiples 
requisitos que se exijan a estas sociedades; que 
aceptado y convenido esto, el Sr. Pallás otorgó 
poder ante el Notario, D. Eduardo Jesús Ta- 
boada, en treinta de enero de mil. novecien
tos treinta, al Sr. Trullenque, para que éste se 
pusiera a trabajar, a fin de que todo estuviera 
organizado para el primer día del arriendo y 
a los seis años siguientes del arriendo; que no 
se acompaña el poder por habérselo rehusado 
el señor Pallás, y cita, a los efectos de prueba, 
el archibo notarial de esta ciudad; que el de
mandado presentó al Sr. Trullenque, como su 
socio, y al recibir los parabienes de los amigos 
y al preguntarle en la forma que iba a desarro
llar el negocio nuevo para él, contestaba que 
confiaba en la habilidad y competencia de su so
cio Sr. Trullenque, y de esta forma comenzó a 
actuar la empresa Pallás-Trullenque, dándose a 
conocer, en la población entera, a agentes de es
pectáculos y llevando la organización el señor 
Trullenque, que obraba como socio y por su 
otro socio en virtud del Poder mencionado, y 
empezó a actuar la empresa en verano, la épo
ca en que todos los teatros cierran las cuentas 

, con déficit, por el público enemigo de los espec
táculos en lugares cerrados, y asi siguen hasta el
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diez y seis de septiembre último, en que el señor 
Trullenque se vió sorprendido por un anuncio 
colocado a la puerta del teatro, por el que se ce
rraba éste por tiempo indefinido, y el conserje le 
prohibió la entrada en el local de orden del se 
ñor Pallas, y retirándole el poder que le había 
concedido el día diez y nueve del mismo mes; 
que era lógico que el Sr. Pallas, para tomar es 
ta determinación, hubiera disuelto previamente 
la sociedad, o contado con la conformidad del 
actor, diciendo a la vez el demandado que el 
Sr. Trullenque no era más que un dependiente 
suyo y le había dado el cese; es decir, en la 
misma forma que en la época del feudalismo; 
que fué inútil la intervención de numerosas 
personas para que el Sr. Pallás desistiera de su 
error y del atropello cometido; que siguió con 
la idea de considerarlo dependiente, aunque 
bajando la cabeza cuando le daban pruebas de 
lo contrario; pero no debía estar muy seguro, 
cuando estaba dispuesto a entregar al deman
dante diez mil pesetas, como indemnización, si 
,se conformaba a no seguir en la sociedad; que el 
Sr. Pallás demoró formar el escrito de sociedad, 
redactado por D. Mariano Doménech, perso
na de la confianza de las dos partes, hasta domi
nar el negocio teatral, y viendo un bonito ne 
gocio, se negó a firmarlo, debido a la toleran
cia y buena fe del Sr. Trullenque, olvidándose 
de su palabra formal y a sus actos, olvidando la 
actuación de su soció y documentos en que apa
rece de una manera indubitada la existencia de 
la empresa Pallas Trullenque; que constituida 
la empresa citada, el empresario saliente s ñor 
Bríos les ofreció varios utensilios, que ya no 
iba a utilizar, a cuyo efecto trató con los socios, 
sin que el Sr. Pallás objetara nada como se 
prueba con los documentos 3 y 4, y lo confirma
ba el número 5, en que el sacerdote D. Vicente 
Bríos, hermano del anterior empresario, dice 
al Sr. Trullenque, ya estaríamos arreglados si 
fueras tú solo; Juego daba por cierta la socie
dad Pallás-Trullenque, y lo mismo demuestra 
el documento número 6 de la Cinematográfica 
Nacional Española, domiciliada un Barcelona, 
Vía Layetana, número 53, en cuyo caso adqui 
rieron la máquina y herramientas para el cine, 
y en cuyo documento aparecen los dos hacien
do el contrato como socios y además el señor 
Trullenque como fiador, puesto que dichos 
elementos se adquirieron a plazos, que no ter
minan hasta el primero de septiembre de mil 
novecientos treinta y uno; de modo que el se
ñor Pallás echó de la sociedad al actor, cuan
do es el que responde de la maquinaria. Igual 
demuestran los documentos 7, 9, 10 y 11 do 
vecinos del Alcañiz. Se ha indicado, que por 
los gastos no se constituyó en forma legal, y se 
acordó que cada socio representaba por sí a 
la sociedad, y para que el Sr. Trullenque pudie
ra actuar en nombre de ellas, se le otorgaron po
deres en casa del Notario Sr. Tabeada, estan
do présente los señoras Pallás y Trullenque, 
D. Mariano Doménech, D. Mariano Betés y 
D.a Pascuala Betés, madre del Sr. Pallás, y en < 
esta misma visita se propuso al Sr. Taboada hi

ciera un documento privado de constitución 
sociedad entre los Sres. Pallás y Trullenqll9, 
lo que se negó dicho s- ñor, encargando e'= 
ces, todos de conformidad, dicho comcí1''H ' 
Sr. Doménech, que redactó un borrador 
contrato y aprobado por ambas partes ; 0 
limpio dos copias, que firmadas por el co 
testigo, entregó al Sr. Trullenque, q11*611 a n0. 
vez las firmó y entregó al Sr. Pallás, que se 
gó a firmar tal documento, que figura en ,au^ 
con el número once. Prueban la existencm 
la sociedad Pallás-Trullenque numerosos u 
montos, en que consta esta razón social, y lj2 
éstos unidos a los autos con los números o 
al 49. Queda por tanto, demostrada la exlb kg 
cia de la citada sociedad, y por lo tanto » 
podido ni puede el Sr. Pallás despedirá! s _ 
Trullenque, Ínterin no se disuelva de c9 |a. 
acuerdo y por disposición legal, y de no ’ 
rase la subsistencia de la Sociedad^ que 
done a una indemnización queso fijara en 
ción de sentencia, y para que no haya ocu Vj.gr 
nf.s que dificulten el final del pleito, el, co 
s0 golicita se nombro un administrador

interviniendo la taquilla, deposite la 
c]e ]as utilizaciones y en donde designe ']og6 
gado Y a disposición del mismo y fuj1/]3 jggo, 
en ]os artículos 1.665 y siguientes 1,,, y 
1.669 1.700, 1.705, 1.707, 1089, L091, 
1.101 todos del Código civil y pide que ■ ' 
malice legalmente la Sociedad civil con 
Francisco Pallás como socio capitalista, ) an). 
Enrique como socio industrial partiéníi' 
hos por la mitad las ganancias que resu 
la explotación del Teatro, y de no acce? gp. 
ellos, que se condene al demandado a qu 
tregüe al actor la mitad de los b0neficw_ ^.og 
pueda producir él Teatro durante los sei^^ d0 
de arriendo, que terminan en treinta y . ,0rvi' 
mayo de mil novecientos treinta y seis, i» g0]0 
niendo su taquilla en cada función, o q1’¿e 
condene a que entregue al actor la " 
veinte mil pesetas, cantidad que se ^ai - )t0el 
cenderán I» mitad de los beneficios d*1 * cflg0 
tiempo del arriendo del Teatro, y en to ^agde 
a que se le condene al pago de las c ■ ^5 
estas actuaciones. Por otrosí solio ijog 
ante él temor de que el demandado oculjvl. 
bienes, a fin de que sea ilusoria la 1 r0pro 
dad de la sentencia, y puesto que 
sentado es fiador de la compra hecha o giifl 
.Cinematográfica Nacional Española, ’^e' 
se intervenga judicialmente la taquu . 
nando que la mitad de las ganancias so de* 
sitadas en la caja de depósitos hasta o t0rveir 
pleito, nombrado por tal misión, comOr|AlneDt0' 
tor, al comerciante D. Luis Palomar n0

Resultando que, admitida la demais 
accedió a la intervención judicial P0”" 
traslado de la misma, previo empla^; ,^s, p'V 
personó en legal forma D. Francisco 
medio del Procurador I). Casimiro l." id().Ü1’ 
cual contestó a la demanda, expop” '; d0en0, 
D. Francisco Pallás adquirió, en qül" >ndo 
rodé* mil novecientos treinta, el a!! ;_.g gflO5' 
Teatro del Alcañiz, por término de
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■ a contar desde primero de junio 
ail°l hechos confesados por el actor 

r1., manda. Que Pallás celebró con D. En- 
jqn obenque un contrato de mandato, por 

el Nptor*za e8te señor para regir y gober- 
pect- loatro en orden a la celebración de es- 
^'ndH1'108 y explotación del mismo, prome- 
,rreJ'P°l SUS 8estiones, una retribución 
c q^j '(l a a las ganancias que mi mandante, 
í'ie o í'110'? (jlwho, obtuviere del negocio, aun- 
íade S 6 ^hdo extremo no consta en la escritu- 
^b¡e mandato; pero nada en caso de que se 
Nn.j'f Perdido; se acompaña la escritura de 

í^lle e* Sr. Trullenque, aceptó el po- 
cietlt(j 018ado en treinta deinerodemilnove- 

‘'r,ta y obró como mandatario y re- 
^¡can nt 1 d0 *a emPresa de Teatro, integrada 

P^re^ Sr- Pallás, y de ningún modo 
^ritn . 1 ’ y 1 ‘‘nllenque, como se deduce de la 
Co^da' ■ 10 Poder citada, y la revocación y re- 

Pdder documentos números uno y
9U0 c°nsta que el empresario y 

11'° del Teatro es el Sr. Pallás, rnien
• ®r* l rldlenque no es más que un 

i ?10, y ^presentante suyo, y que, por 
8°eio' la °hrado con este carácter y con el de 

il¡G7Ple existiendo el poder ¿qué razón
C(>ntrato de sociedad? y si era 

í^yaot ' ' l ndlenque, ¿por qué acepta el po
n ^Ocjfa |lia con 61? Se demuestra que no hubo 

Por la tarjeta de dicho señor, do
' '"ñero cuatro en la que el mismo se 

fm* °^nü aP°derado y por proposición de
i 'So ‘y^^da por el Sr. Trullenque y el 

, ar*an° Doménech le presentaron 
lln contrato de sociedad en cinco 

d? Tie , V , 1 ah° antes citado, en la que confle- 
k'^io(¡' .'..y* ,)a,lás tiene el carácter'de arren- 
lh ) ileatro- Al proponer la formación de

'1 6,1 que no existía tal contrato. Los 
S-yT. !UVo s®ñor Pallás, para no for- 

eJa exnrí . , fueron los siguientes: Empeza- 
61 aiiví90100 del Teatro por el, Sr. Pallás, 

V , .-0 Pei's°nal de D. Enrique Trullen- 
1061*0 de juh° de mil novecientos 

hL.^'ir trin" ° a Ia ma^a gestión de éste, en el 
^t6ta^ sal 6Stl‘e’ perdió 61 Sr- Pallás 8-50S‘45 
teh^to a,? 0 erpor, como se demuestra con el 

? al dr n llentas ^ne el trullenque pré- 
^sr '6' "lado con referencia a dicho tri-

1 "ento número tres. De esta mala 
^n?8uniini .#ni'a avi80 Sr. Pallás de varias 

i8^01'88 de elementos de cine y 
yfl "1 ad(.¿ !1,en^08' documento número 6, y 
í^i^do ” >C.°'! un memorándum, redactado 

' y 9 ñij] >l 0 trullcnqüe en veintiséis do 
^ctpn ‘’/^'^ientos treinta, dirigido a la 

^1 ¡ e®tidaa ,0^"in Mayor, en el que pide a 
Port.. I11!9 comisión del diez por ciento 

así । material contratado por él, 
''s lando o.cian siempre todas las casas; 

^ros 7 !31,ada entidad que no; documen- 
, ^d^igoVr El Sr. Tfpllenque, valiéndo-

«'!'"1 Pretendido que el contrato de 

mos, pues esa cantidad, más lo recaudado en 
taquilla durante los tres meses de la actua
ción del Sr. Trullenque, que han sido gas
tados y sólo queda como valor positivo para 
Pallás lo pagado por maquinaria, dos mil quin
ce pesetas con cuarenta céntimos, y un trimes
tre por el arriendo del Teatro, puesto que se 
pagó un semestre, o sean cuatro mil diez y seis 
pesetas con cincuenta céntimos; pero en cam- 

aea susthní^--------- v* bio hay añadir mil ciento treinta y cinco
él cum, ' 0 por 6 < e Sociedad, h- pesetas con setenta y cinco céntimos por saldo 

- socio industrial, y el Sr. Pallás 'según él, a su favor. De donde resulta que

como socio capitalista, repartiéndose los bene
ficios, si los había, por mitad; pero el Sr. Pallás, 
avisado por las entidades indicadas, y obser
vando que la gestión del Sr. Trullenque era 
desastrosa, ha rehuido siempre el otorgar el 
contrato de sociedad, hasta el punto de? que 
confirmadas sus sospechas por el resultado de 
la liquidación del primer trimestre, con inmen
sa pérdida, resolvió revocarle el poder, como 
lo hizo en diez y nueve de septiembre de mil no
vecientos treinta, si el señor Trullenque es 
competente y diligente en la explotación del ne
gocio del Teatro ¿porque no ha puesto esa dili
gencia y competencia en la explotación del Tea
tro durante el primer trimestre? que la petición 
de veinte mil pesetas se funda en la gratuita y 
nada lógica suposición de que a pesar de que 
el primer trimestre se ha liquidado con más de 
ocho mil quinientas pesetas de pérdida, en lo 
sucesivo hasta terminar el contrato inventado 
por el Sr. Trullenque se ganarán cuarenta mil 
pesetas, ya que según sus cálculos le habían de 
corresponder veinte mil pesetas. No sería más 
cierto suponer que, si en un trimestre ha perdi
do el Sr. Pallás ocho mil quinientas pesetas, de
bido a la ineptitud del Sr. Trullenque, en 6 años 
perdiera veinte mil pesetas. El actor, sobre una 
pérdida pasada y cierta, funda la esperanza de 
una gran ganancia futura e. incierta. No sería 
más lógico suponer que una pérdida pasada y 
cierta indica una pérdida futura, sino cierta, al 
menos probable; y esa esperanza ilusoria la co
tiza el Sr. Trullenque en veinte mil pesetas; es 
muy probable que la indemnización que recla
ma la calcule por el negocio, que a espaldas del 
Sr. Pallás ha obtenido, percibiendo el diez por 
ciento de comisión, según confesión propia, de 
todas las casas con quien celebraba contratos 
para material y servicios del teatro; y este ne
gocio, puede que en seis años ascienda a veinte 
mil pesetas, no hay más que calcular el diez por 
ciento (ie todos los contratos por él celebrados 
en el tiempo que ha durado el mandato. De to
do lo cual se desprende, que no puede ser más 
antagónicos los intereses del Sr. Pallás y los del 
Sr., Trullenque, porque cuanto mayor sea el 
perjuicio del primero, mayor será el beneficio 
del segundo. Y no es posible que pueda obli
garse a Pallás a otorgar una escritura de socie
dad, en estas condiciones, ni a pagar una in
demnización por un lucro ilegal que deja de 
percibir. Que del examen de las cuentas resulta 
que Pallás entregó a Trullenque, trece mil cua
trocientas cuatro pesetas con cuarenta cénti-
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en los tres meses de gestión del Sr. Trullen- 
que perdió el Sr. Pallás ooho mil quinientas 
ocho pesetas cuarenta y cinco céntimos. El se
ñor Trullenque ftié antes, por su cuenta, em
presario del Teatro, y jamás se le ocurrió dar 
varietés durante el verano, por que le era rui
noso, y ahora, actuando por cuenta de Pallas, 
ha dado continuamente este espectáculo, sospe
chando que para perjudicarle, buscando su 
cansancio y su traspaso. Por el documento 
número cinco se hacen proposiciones al de 
mandado para el otorgamiento de un contrato 
de sociedad, y está firmado por el actor y el 
testigo Sr. Doménech, y al no firmarlo el otor
gante es, o que no estaba presente o que se ha 
negado a su aprobación, luego el testigo no 
puede afirmar lo que no presenció. Que entre 
los documentos que el actor presenta, para 
probar su condición de socio de la empresa 
del Teatro, figura el número seis, que es un 
contrato de arriendo de un aparato de proyec 
ciones, en el que figura como empresario el 
Sr. Trullenque, y aunque duda el demandado 
que se pusiera esa palabra en el original, fué 
el citado señor el que dió los datos referentes 
a la personalidad de ambos, pero al redactar 
el contrato consideraba al Sr. Trullenque apo
derado del Sr. Pallás por la tarjeta que le en
tregó Trullenque, en que así constaba, docu
mentos números 9 y 10. Esta palabra demás, 
no tiene importancia, por que se acostumbra 
en el argot teatral llamar empresario indistinta 
mente al verdadero y al apoderado de éste; por 
lo que no dió importancia ni se percató del al
cance de esta palabra puesta en aquel contrato, 
en el que ni se le llama socio ni firma como tal, 
sino fiador con Pallas, pero aunque éste se hu 
hiera apercibido, no hubiera formulado protes
ta en aquel momento, porque hubiera puesto 
de manifiesto las divergencias entre mandante 
y mandatario con perjuicio del Sr. Pallás. Pero 
si con los docummtos números nueve y diez 
no queda desvirtuado el calificativo de empre
sario, aplicado a Trullenque, quedaría sin va
lor ninguno, por el hecho dé que posterior
mente ha firmado otros como apoderado del 
Sr. Pallás, y se demuestra con los documentos 
números once, doce y trece, en los que consta 
y firma como tal apoderado, no como socio, 
¿íue las imnumerables cartas y escritos de di
versa índole que presenta el actores imposible 
calificarlos, pero ninguno tiene el carácter de 
verdadero documento, y están escritos por per
sonas ajenas y desconocedoras de la relación 
jurídica existente entre Pallás y 'Trullenque, y 
Ies neganos valor probatorio en este caso, que 
se necesita escritura pública,* bajo pena de nu
lidad del contrato de sociedad, si existiera, que 
lo negamos; tales escritos consignan lo que 
erróneamente les informa Trullenque, de que 
él, era empresario; pero posteriormente han 
escrito otros a Pallás, en que consideran a éste 
como empresario, y a Trullenqué como apo
derado, quedando, por tanto, anuladas las pre
sentadas por el actor; así nuestros documentos, 
números 14, 15, 16 y 17, desvirtúan la presen-

, r  22 al tada por el contrario con los números , -j 
y 12 al 20, v aporta por último e,.í^‘í'* •otcccióo 
do por el Tesorero de la Junta de i ta. 
a la Infancia I). Mariano Betéa. Q11® g0. 
ble actuación de D. Enrique I r|’ J' (¿||¿ de 
prueba por la forma lesiva para o con 6* 
celebrar contratos, como el estatuí' ^ura, 
violinista y pianista fijando el plazo c0, 
ción del contrato en seis años, cuar rada 
rriente es que se hagan por una un 
teatral, que dura unos meses, o a empr0; 
año, como los hizo para él, cuando ei r e| 
sario, y este contrato no ha sido vis* ' 
Comité paritario, ni intervenido Por j0 que 
rio público por razón de su cargo, . og 0x- 
resumiendo: a) se niegan todos los r6C0. 
puestos por el actor, que n01liaya.np.,^nstancia5 
nocidos expresamente y con las cir c¡eI.to 
y modificaciones alegadas; b) que \ s0ñof 
que el Sr. Pallás formase sociedad v i qU0 
Trullenque para la explotación de gimpl0' 
lo que otorgó, como arrendatario, cago 
mente una escritura de mandato; / n^gaO108' 
de haber existido sociedad, que 10 "üjsilo3 
sería nula, por no existir clñr , . g0 apf 
esenciales exigidos por la ley, 01181 ía resc111. 
ta algún inmueble; d) que adem ^ goci0^ 
dible el contrato social y disolu ¡nioío^ 
por haber obrado Trullenque oh । 'ih0 gay°' 
dicha supuesta sociedad y con Pl< palh 
lo que es ilegal; e) que es falso 
retirara los poderosa Trullenque y d0 10^' 
a formar sociedad con él por avai1 ||6n4^ 
sino por la desastrosa gestión d * pi 
como mandatario de Pallás, que s r0pre80a| 
güe para aquél, era ruinoso Para nuint° ¡g 
tado, y fundándose en el D0™®1 riípote^i 
artículo dos y veintitrés de la ley 1 y OS 
1.543, 1.554, 1.667, 1.666 1,280, 1
1.124, 1.683, 1.707,1.709,1.711, 1.718, 
del Código civil, artículo ciento tro /baDal - 
Código de Comercio, sentencia de 
premo de diez y nueve de junio ' lioando 
cientos diez y nueve, y termina - l 0 no ' 
dicte sentencia, por la que se / ' d0 ja 
ber lugar a la demanda, absolvió goC|G ,y 
ma al S. Pallás, por haber el 
para la explotación del leatro 9u ci ,0 
dicho Sr. Pallás, y subsidiariamente. e0 
que es nula y objeto de disolmK ’-picjo1’ 
caso la indemnización de daños y P c0Inis^úfl. 
saltantes de haber cobrado el acto joS o ] 
del diez por ciento del valor to - aOtOa 
tratos celebrados por él duran1 ' ¡^pos* 
con todas las casas y-entidades; c | 
de las costas al actor.
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